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SANTIAGO  DE  CALI  DISTRITO  ESPECIAL  -  Departamento  Administrativo  de  Planeación
Municipal  (DAPM) requiere  estructurar  el  proceso de selección  Nº  4132.010.32.1.648-2025,
bajo la modalidad de contratación directa por la causal de prestación de servicio profesionales
y/o  de apoyo  a  la  gestión,  cuyo objeto  es:  “Prestar  servicios  de  apoyo a  la  gestión  en  el
Departamento  Administrativo  de  Planeación”,  por  consiguiente,  se  hace  necesario  designar
el(los) siguiente(s) profesional(es) para la estructuración del proceso:

NOMBRE COMPLETO

CARGO o PROFESIÓN
Indique el nivel profesional del servidor público. Si se
trata de un contratista indicar el título profesional.

SAMUEL ALEJANDRO MENDEZ SOLARTE Abogado - Contratista - Rol Jurídico

LEIDY JOHANNA ROJAS ARELLANO Jefe de Unidad de Apoyo a la Gestión - Rol 
Financiero

LEIDY JOHANNA ROJAS ARELLANO Jefe de Unidad de Apoyo a la Gestión - Rol Técnico

Para adelantar los trámites necesarios, el Líder de Contratación o Gestor de Compras
que brindará apoyo en el organismo es: Leidy Johanna Rojas Arellano - Jefe de Unidad
de Apoyo a la Gestión

Se firma en Santiago de Cali, el tercer (03) día del mes de septiembre de 2025.

______________________________________
Nombre: DIEGO ANDRES GIRALDO ARBOLEDA
Cargo: Director de Departamento Administrativo

Enterado(s)

______________________________________
SAMUEL ALEJANDRO MENDEZ SOLARTE

 ______________________________________
LEIDY JOHANNA ROJAS ARELLANO

Proyectó: Samuel Alejandro Mendez Solarte - Contratista DAP
Revisó: Carolina Uribe Buendía - contratista DAP

Este documento es propiedad de la Administración  Central  del  Distrito  de Santiago de Cali.   Prohibida su copia,  alteración  o
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde.
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